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Aunque la Ley 1/2013, de 14 de mayo no ha regulado la pretendida dación en pago en la ejecución hipotecaria a instancia del deudor, se debe recalcar que ha reformado diversos preceptos de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Ley Hipotecaria, para una mejor protección de los derechos e intereses del deudor hipotecario, y para agilizar y flexibilizar los procedimientos de ejecución. En concreto, en este trabajo se analizarán los efectos de dicha Ley sobre la ejecución dineraria ordinaria, sobre la ejecución hipotecaria, y sobre la venta extrajudicial del bien hipotecado.

I. OBJETO DE ESTE TRABAJO 

La Ley 1/2013, de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social, es el resultado, por una parte, de la Proposición de Ley de regulación de la dación en pago, de paralización de los desahucios y de alquiler social, presentada por la vía de la iniciativa legislativa popular; por otra parte, de la Proposición de Ley de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social, presentada por el Grupo Parlamentario Mixto y el Grupo Parlamentario Socialista; y, por último, de la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (Sala Primera), de 14 de marzo de 2013, dictada en el asunto por el que se resolvió la cuestión prejudicial planteada por el Juzgado de lo Mercantil n.o 3 de Barcelona respecto a la interpretación de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre cláusulas abusivas en los contratos celebrados por los consumidores, al amparo de lo dispuesto en el art. 267 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

En dicha sentencia se declaró que «la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores, debe interpretarse en el sentido de que se opone a una normativa de un Estado miembro, como la controvertida en el litigio principal, que, al mismo tiempo que no prevé, en el marco del procedimiento de ejecución hipotecaria, la posibilidad de formular motivos de oposición basados en el carácter abusivo de una cláusula contractual que constituye el fundamento del título ejecutivo, no permite que el juez que conozca del proceso declarativo, competente para apreciar el carácter abusivo de esa cláusula, adopte medidas cautelares, entre ellas, en particular, la suspensión del procedimiento de ejecución hipotecaria, cuando acordar tales medidas sea necesario para garantizar la plena eficacia de su decisión final» (1) .

La Ley que se acaba de aprobar trata muchas cuestiones. Este trabajo se centrará especialmente en la reforma de la ejecución civil operada por aquella.

La Ley 1/2013, de 14 de mayo no se ha fundamentado en las propuestas contenidas en la Proposición de Ley de regulación de la dación en pago, de paralización de los desahucios y de alquiler social, y, en consecuencia, no ha previsto que, si el bien ejecutado es la vivienda habitual, el deudor pueda comparecer con anterioridad a la celebración de la subasta solicitando la entrega del bien hipotecado en pago de la deuda garantizada —esto es, no ha regulado la pretendida dación en pago en la ejecución hipotecaria a instancia del deudor—.

No obstante, se debe destacar que, recogiendo gran parte de los postulados recogidos en la Proposición de Ley de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social, ha reformado diversos preceptos de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Ley Hipotecaria, para una mejor protección de los derechos e intereses del deudor hipotecario, y para agilizar y flexibilizar los procedimientos de ejecución.

En concreto, en este trabajo se analizarán los efectos de dicha Ley sobre la ejecución dineraria ordinaria, sobre la ejecución hipotecaria, y sobre la venta extrajudicial del bien hipotecado.

II. LOS EFECTOS DE LA LEY 1/2013, DE 14 DE MAYO SOBRE LA EJECUCIÓN DINERARIA ORDINARIA 

La Ley 1/2013 no solo ha reformado el procedimiento especial de ejecución hipotecaria, sino también el procedimiento ordinario de ejecución dineraria, cuya normativa reguladora es de aplicación supletoria al primero, en virtud de lo dispuesto por el art. 681.1 LEC.

De la reforma de la ejecución dineraria ordinaria podemos destacar los siguientes aspectos:

     a
     
1. El control de oficio de la existencia de cláusulas abusivas para decidir sobre el despacho de la ejecución de los títulos ejecutivos no judiciales ni arbitrales 

Tras la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 14 de marzo de 2013, dictada en el asunto por el que se resolvió la cuestión prejudicial planteada por el Juzgado de lo Mercantil n.o 3 de Barcelona, puse de manifiesto (2) que, a la espera de que finalizara en España la tramitación de la iniciativa legislativa sobre la reforma de la ejecución hipotecaria, en virtud de dicha sentencia se podían producir alguna de las siguientes situaciones:

     1.ª) Que el juez de la ejecución denegara de oficio el despacho de la ejecución por considerar abusiva alguna cláusula que figurara en el título ejecutivo —por ejemplo, la cláusula de vencimiento anticipado del préstamo, sin necesidad de previo requerimiento, y de exigencia de la inmediata devolución total del capital, más los intereses, demoras y gastos, por incumplimiento del prestatario del plan de amortización del capital, del pago de intereses o del pago de cualesquiera otras obligaciones contraídas con el banco, o la cláusula de intereses moratorios por excesivos— (3) . 

     2.ª) Que el juez de la ejecución permitiera al ejecutado oponerse, con efectos suspensivos, a la ejecución despachada, fundamentando su oposición en el carácter abusivo de dicha cláusula. 

     3.ª) Que el juez de la ejecución suspendiera la ejecución por considerar abusiva dicha cláusula (4) . 

     4.ª) Que el juez que conozca del procedimiento declarativo de oposición a la ejecución ( art. 564 LEC) por el carácter abusivo de la cláusula pudiera acordar, como media cautelar, la suspensión de la ejecución (5) . 

La Ley 1/2013 ha optado por la primera y segunda de las soluciones propuestas. Para ello, en primer lugar, ha modificado el procedimiento ejecutivo a los efectos de que el órgano jurisdiccional competente para decidir sobre el despacho de la ejecución pueda apreciar, de oficio, la existencia de cláusulas abusivas en los títulos ejecutivos no judiciales ni arbitrales —entre los que se encuentra la escritura pública de constitución de la hipotecar ( art. 517.2.4.º LEC)— (6) .

A tal efecto, si el Tribunal de la ejecución considera que una de las cláusulas puede resultar abusiva dará audiencia a las partes y, una vez oídas estas, en el plazo de cinco días deberá decidir entre decretar la improcedencia de la ejecución o despacharla, y, en último este caso, determinar si la ejecución continúa con o sin la aplicación de la cláusula en cuestión (art. 552.1, II LEC en relación con el art. 561.1.3.ª de la misma norma).

Cuando la cláusula sea declarada nula, la opción entre acordar la improcedencia de la ejecución o despacharla y continuar con la misma sin la aplicación de la cláusula en cuestión, dependerá si dicha cláusula constituye o no el fundamento de la ejecución, conforme a lo dispuesto por el art. 695.3, II LEC para la ejecución hipotecaria.

El art. 552.1, II LEC dispone que el Tribunal de la ejecución dará audiencia a las partes, pero sin especificar si la misma se ha de articular por escrito o a través de la celebración de una vista ad hoc.

A mi juicio, aplicando analógicamente lo dispuesto por el art. 560, II a IV LEC para la sustanciación de la oposición a la ejecución por motivos de fondo, la celebración de la vista únicamente resultará procedente cuando alguna de las partes la solicite y el Tribunal entienda que la decisión sobre el carácter abusivo de la cláusula no puede tomarse con los documentos aportados por aquellas.

En consecuencia, considero que el juez deberá conceder a las partes de la ejecución un plazo no superior a cinco días para que se manifiesten por escrito sobre el carácter abusivo de dicha cláusula.

Es criticable el art. 552.1, II LEC, al permitir el control de oficio del carácter abusivo de una cláusula y no contemplar que el Tribunal de la ejecución pueda examinar si alguna cláusula es nula por una causa diferente. Si una cláusula es nula por ser abusiva, por qué no se permite al Tribunal el control de las restantes nulidades de pleno derecho que puedan resultar del título ejecutivo.

2. El carácter abusivo de la cláusula como nueva causa de oposición, por motivos de fondo, a la ejecución de los títulos ejecutivos no judiciales ni arbitrales 

La Ley 1/2013 ha reformado también el procedimiento de ejecución forzosa a los efectos de que el Tribunal de la ejecución pueda apreciar, esta vez a instancia de parte, la existencia de cláusulas abusivas en el título ejecutivo.

Para ello, se ha previsto que el ejecutado puede fundamentar la oposición a la ejecución en que el título ejecutivo contenga cláusulas abusivas ( art. 557.1.7.ª LEC).

Como ya he apuntado, esta nueva causa de oposición es una consecuencia de la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 14 de marzo de 2013, dictada en el asunto por el que se resolvió la cuestión prejudicial planteada por el Juzgado de lo Mercantil n.o 3 de Barcelona.

Hay que destacar que, por la aplicación del art. 557.2 LEC, esta oposición a la ejecución producirá la suspensión de la misma hasta que dicha oposición sea resuelta.

El art. 557.1.7.ª LEC también merece una crítica por un doble consideración. En primer lugar, porque solo se refiere a las cláusulas abusivas en particular y no a las nulas en general, y, en segundo lugar, por la ubicación de esta causa en la oposición a la ejecución por motivos de fondo.

Por una parte, si una cláusula es nula por ser abusiva, por qué no se permite al ejecutado oponerse a la ejecución alegando las restantes nulidades de pleno derecho que puedan resultar del título ejecutivo, en lugar de tener que acudir al proceso declarativo que corresponda por aplicación del art. 564 LEC.

Por otra parte, a mi juicio, el carácter abusivo de la cláusula es un defecto procesal que afecta al título ejecutivo, que determina la nulidad radical, total o parcial, del despacho de la ejecución, porque dicho título no cumple los requisitos legales exigidos para llevar aparejada ejecución.

Téngase presente, además, que no concuerda, por un lado, su control de oficio, y, por otro lado, su consideración como causa de oposición por motivos de fondo.

Por ello, entiendo que esta causa de oposición se debería haber incluido en la oposición a la ejecución por defectos procesales ( art. 559.1 LEC).

En cualquier caso, en el auto que decida sobre la oposición a la ejecución por esta causa el Tribunal deberá decidir entre decretar la improcedencia de la ejecución, acordando su terminación y dejando la misma sin efecto, o acordar la continuación de la ejecución, y, en último este supuesto, determinar si la ejecución continúa con o sin la aplicación de la cláusula en cuestión.

Cuando la cláusula sea declarada nula, la opción entre acordar la improcedencia de la ejecución o continuar con la misma sin la aplicación de la cláusula en cuestión, dependerá si dicha cláusula constituye o no el fundamento de la ejecución, de acuerdo con lo dispuesto por el art. 695.3, II LEC para la ejecución hipotecaria.

El art. 561.1, 3.ª LEC dispone, expresa y erróneamente, que «cuando se apreciase el carácter abusivo de una o varias cláusulas, el auto que se dicte determinará las consecuencias de tal carácter, decretando bien la improcedencia de la ejecución, bien despachando la misma sin aplicación de aquéllas consideradas abusivas», desconociendo que, en ese momento procesal, la ejecución ya habrá sido despachada.

3. La limitación del importe de las costas exigibles al deudor ejecutado en el supuesto de ejecución de su vivienda habitual 

El art. 575.1 bis LEC establece una limitación del importe de las costas exigibles al deudor ejecutado en el supuesto de ejecución de su vivienda habitual, disponiendo que aquellas no podrán superar el 5% de la cantidad reclamada en la demanda ejecutiva.

4. La condonación parcial del pago de la deuda remanente y la participación del deudor en la eventual revalorización futura de la vivienda ejecutada, cuando tras la ejecución hipotecaria de la vivienda habitual se inicia la ejecución dineraria ordinaria 

El art. 579.2.a) LEC ha previsto la posibilidad de que, si tras la ejecución hipotecaria de una vivienda habitual, todavía quedara una parte de la deuda por pagar, durante el procedimiento de ejecución dineraria posterior se podrá condonar parte del pago de la deuda remanente, siempre que se cumpla con ciertas obligaciones de pago.

En concreto, adjudicada la vivienda habitual hipotecada en el proceso especial de ejecución hipotecaria, si el remate aprobado resulta insuficiente para lograr la completa satisfacción del derecho del ejecutante, en el supuesto de que se despache la ejecución dineraria ordinaria por la cantidad que falte, dicha ejecución, que no se suspenderá, se ajustará a las siguientes previsiones:

     a) El ejecutado quedará liberado si su responsabilidad queda cubierta, en el plazo de cinco años desde la fecha del decreto de aprobación del remate o de la adjudicación, por el 65% de la cantidad total que entonces quede pendiente, incrementada exclusivamente en el interés legal del dinero hasta el momento del pago. 

     b) El ejecutado quedará liberado en los mismos términos si, no pudiendo satisfacer el 65% dentro del plazo de cinco años, satisface el 80% dentro de los diez años. 

De no darse las circunstancias expuestas, el acreedor podrá reclamar la totalidad de lo que se le deba según las estipulaciones contractuales y las normas que resulten de aplicación.

Por otra parte, cuando tras la ejecución hipotecaria de la vivienda habitual se inicie la ejecución dineraria ordinaria, el art. 579.2.b) LEC permite que el deudor participe de la eventual revalorización futura de la vivienda ejecutada.

De esta forma, si se ha aprobado el remate o la adjudicación en favor del ejecutante o de aquél a quien le haya cedido su derecho y éstos, o cualquier sociedad de su grupo, dentro del plazo de 10 años desde la aprobación, proceden a la enajenación de la vivienda, la deuda remanente que corresponda pagar al ejecutado en el momento de la enajenación se verá reducida en un 50% de la plusvalía obtenida en dicha venta, para cuyo cálculo se deducirán todos los costes que debidamente acredite el ejecutante.

Cuando en los plazos expuestos se produzca una ejecución dineraria que exceda del importe por el que el deudor podría quedar liberado según las reglas anteriores, se pondrá a su disposición el remanente.

El secretario judicial encargado de la ejecución hipotecaria hará constar estas circunstancias en el decreto de adjudicación y ordenará practicar el correspondiente asiento de inscripción en el Registro de la Propiedad en relación con lo previsto en el art. 579.2.b) LEC.

5. La facilitación del acceso de los postores a las subastas y la rebaja de los requisitos que se imponen a los licitadores 

Con el objeto de facilitar el acceso de los postores a las subastas —y, por lo tanto, de mejorar los resultados de las mismas—, se ha ampliado el contenido del anuncio y la publicidad de la subasta de bienes inmuebles.

En los edictos que den publicidad a la subasta de bienes inmuebles se deberán expresar los datos registrales y la referencia catastral de la finca si la tuviera ( art. 668.I LEC).

Sin perjuicio de la publicidad que se realice por otros medios, la subasta de bienes inmuebles se anunciará en el portal de subastas judiciales y electrónicas existentes y dependiente del Ministerio de Justicia. Para ello, en la publicación del anuncio se hará expresa mención al portal y a la posibilidad de consulta más detallada de los datos (art. 668.II LEC).

Por otro lado, para rebajar los requisitos que se imponen a los licitadores, el art. 647.1 LEC disminuye el depósito o el aval bancario necesario para pujar del 20% al 5% del valor de tasación de los bienes.

6. La imputación de pagos y la certificación de deuda pendiente en caso de insuficiencia de la ejecución 

El art. 654.3 LEC prevé que, en el supuesto de que el precio del remate resulte insuficiente para saldar toda la cantidad por la que se haya despachado ejecución más los intereses y costas devengados durante la misma, dicha cantidad se imputará por el siguiente orden: intereses remuneratorios, principal, intereses moratorios y costas.

Asimismo, el Tribunal de la ejecución expedirá certificación acreditativa del precio del remate, y de la deuda pendiente por todos los conceptos, con distinción de la correspondiente a principal, a intereses remuneratorios, a intereses de demora y a costas.

7. La duplicación del plazo de tiempo para que el rematante de una subasta de bienes inmuebles consigne el precio de la adjudicación 

Cuando en la subasta de bienes inmuebles la mejor postura sea igual o superior al 70% del valor por el que el bien haya salido a subasta, el secretario judicial responsable de la ejecución, mediante decreto, el mismo día o el día siguiente, aprobará el remate en favor del mejor postor. En este caso, para favorecer el éxito de las subastas, se amplía de veinte a cuarenta días el plazo en que el rematante habrá de consignar en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones la diferencia entre lo depositado y el precio total del remate ( art. 670.1 LEC).

8. La modificación de los porcentajes de adjudicación del bien inmueble si la subasta del mismo concluye sin ningún postor 

La medida más próxima a la dación en pago reclamada ha sido la modificación de los porcentajes de adjudicación del bien inmueble si la subasta del mismo concluye sin ningún postor.

En el supuesto de que la subasta del bien inmueble concluya sin postor alguno, el art. 671.I LEC incrementa o reduce, en función de si dicho bien es la vivienda habitual del deudor o no, los porcentajes de adjudicación del mismo.

Antes de la reforma el porcentaje de adjudicación de los bienes inmuebles debía ser igual o superior al 60% de su valor de tasación.

Tras la reforma, cuando no se trate de la vivienda habitual del deudor, el acreedor podrá pedir la adjudicación por el 50% del valor por el que el bien haya salido a subasta o por la cantidad que se le deba por todos los conceptos. De tratarse de la vivienda habitual del deudor, la adjudicación se hará por importe igual al 70% del valor por el que el bien haya salido a subasta o, si la cantidad que se le debe por todos los conceptos es inferior a ese porcentaje, por el 60%.

En cualquier caso será de aplicación la regla de imputación de pagos contenida en el art. 654.3 LEC.

III. LOS EFECTOS DE LA LEY 1/2013 SOBRE LA EJECUCIÓN HIPOTECARIA 

La Ley 1/2013 ha modificado la Ley Hipotecaria, introduciendo medidas favorables a los derechos e intereses del deudor hipotecario. De estas cabe resaltar:

     a) El establecimiento de un tipo mínimo para la subasta de los bienes en el proceso especial de ejecución hipotecaria. 

     b) La inspección del bien hipotecado con anterioridad a la subasta por parte de los interesados y la reducción de la deuda hipotecaria en caso de colaboración en la inspección y en la subasta. 

     c) La ampliación de las mensualidades impagadas para poder acceder a la ejecución hipotecaria y para reclamar la totalidad de lo adeudado. 

     d) La reducción del requisito temporal mínimo entre las liberaciones del bien de la subasta por parte del deudor. 

     e) La limitación del importe de las costas exigibles al ejecutado en caso de pago. 

     f) El carácter abusivo de la cláusula como nueva causa de oposición, por motivos de fondo, a la ejecución hipotecaria. 

1. El establecimiento de un tipo mínimo para la subasta de los bienes en el proceso especial de ejecución hipotecaria 

La Ley 1/2013 ha introducido determinadas mejoras en el procedimiento de subasta, que redundan en beneficio del ejecutado. La primera guarda relación con la tasación del bien y el tipo mínimo de la subasta.

Para que se pueda seguir el proceso de ejecución hipotecaria, en la escritura de constitución de la hipoteca se deberá determinar el precio en que los interesados tasan la finca o bien hipotecado, para que sirva de tipo en la subasta, que no podrá ser inferior, en ningún supuesto, al 75% del valor señalado en la tasación realizada de acuerdo con las disposiciones de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario ( art. 682.2.1.º LEC).

Con anterioridad a la reforma, no existía ningún límite para el tipo de subasta.

2. La inspección del bien hipotecado con anterioridad a la subasta por parte de los interesados y la reducción de la deuda hipotecaria en caso de colaboración en la inspección y en la subasta 

Otra mejora en el procedimiento de subasta, que también puede beneficiar al ejecutado, es la contemplada en el art. 691.2 LEC, que prevé la inspección del bien hipotecado con anterioridad a la subasta y una reducción de la deuda hipotecaria en caso de colaboración del deudor hipotecario en dicha inspección y en la posterior subasta.

Durante el plazo que medie entre el anuncio de la subasta del bien hipotecado y su celebración, cualquier persona interesada en la misma podrá solicitar del Tribunal inspeccionar el inmueble o inmuebles hipotecados, quien lo comunicará a quien esté en la posesión, solicitando su consentimiento.

En el supuesto de que el poseedor consienta la inspección del inmueble y colabore adecuadamente ante los requerimientos del Tribunal, para facilitar el mejor desarrollo de la subasta del bien hipotecado el primero podrá pedir al segundo una reducción de la deuda hipotecaria de hasta un 2 % del valor por el que el bien haya sido adjudicado. En este caso, el Tribunal, atendidas las circunstancias, y previa audiencia del ejecutante por un plazo no superior a cinco días, decidirá lo que proceda dentro del máximo deducible.

3. La ampliación de las mensualidades impagadas para poder acceder a la ejecución hipotecaria y para reclamar la totalidad de lo adeudado 

Con anterioridad a la reforma, el vencimiento de un plazo mensual sin que el deudor cumpliera su obligación permitía el acceso a la ejecución hipotecaria. Con la reforma se exige, como mínimo, el vencimiento de tres plazos mensuales sin que el deudor pague.

De acuerdo con el art. 693.1 LEC, se podrá acceder a la ejecución hipotecaria cuando deje de pagarse una parte del capital del crédito o los intereses, cuyo pago deba hacerse en plazos, si vencen al menos tres plazos mensuales sin que el deudor cumpla su obligación de pago o un número de cuotas tal que suponga que el deudor ha incumplido su obligación por un plazo al menos equivalente a tres meses.

El notario deberá reflejar este aspecto en la escritura de constitución de la hipoteca.

Antes de la reforma, el vencimiento de un plazo mensual sin que el deudor cumpliera su obligación permitía la reclamación de la totalidad de lo adeudado. Tras la reforma se requiere, como mínimo, el vencimiento de tres plazos mensuales sin que el deudor cumpla.

En concreto, el art. 693.2 LEC dispone que podrá reclamarse la totalidad de lo adeudado por capital y por intereses si se ha convenido el vencimiento total en caso de falta de pago de, al menos, tres plazos mensuales sin que el deudor cumpla su obligación de pago o un número de cuotas tal que suponga que el deudor ha incumplido su obligación por un plazo, al menos, equivalente a tres meses, siempre que este convenio conste en la escritura de constitución de la hipoteca.

4. La reducción del requisito temporal mínimo entre las liberaciones del bien de la subasta por parte del deudor 

En el supuesto de reclamación de la totalidad de lo adeudado por capital y por intereses si se ha convenido el vencimiento total en caso de falta de pago de plazos diferentes, el deudor podrá liberar el bien mediante la consignación de la cantidad exacta que por principal e intereses se encuentre vencida en la fecha de presentación de la demanda, incrementada, en su caso, con los vencimientos del préstamo y los intereses de demora que se vayan produciendo a lo largo del procedimiento y resulten impagados en todo o en parte.

Con la reforma del art. 693.3, III LEC, liberado un bien por primera vez, podrá liberarse en segunda o ulteriores ocasiones siempre que, al menos, medien tres años —antes eran cinco— entre la fecha de la liberación y la del requerimiento de pago, judicial o extrajudicial, efectuada por el acreedor

5. La limitación del importe de las costas exigibles al ejecutado en caso de pago 

En el caso de reclamación de la totalidad de lo adeudado por capital y por intereses si se ha convenido el vencimiento total en caso de falta de pago de plazos diferentes, el deudor podrá liberar el bien mediante la consignación de la cantidad exacta que por principal e intereses esté vencida en la fecha de presentación de la demanda, incrementada, en su caso, con los vencimientos del préstamo y los intereses de demora que se vayan produciendo a lo largo del procedimiento y resulten impagados total o parcialmente.

Si el deudor paga en las condiciones descritas, el art. 693.3, IV LEC establece una limitación del importe de las costas exigibles, ya que, por la remisión al art. 575.1 bis LEC, aquellas no podrán superar el 5% de la cantidad reclamada en la demanda ejecutiva.

6. El carácter abusivo de la cláusula como nueva causa de oposición, por motivos de fondo, a la ejecución hipotecaria 

El art. 695.1.4.ª LEC introduce el carácter abusivo de la cláusula contractual que constituya el fundamento de la ejecución o que haya determinado la cantidad exigible, como nueva causa de oposición, por motivos de fondo, a la ejecución hipotecaria.

Aunque no está previsto expresamente para la ejecución hipotecaria, el control de oficio de las cláusulas abusivas a la hora de despachar la ejecución también podrá realizarse en dicha ejecución por lo dispuesto en el art. 681.1 LEC en relación con el art. 552.1, II de la misma norma.

Esta nueva causa de oposición es una consecuencia de la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 14 de marzo de 2013, dictada en el asunto por el que se resolvió la cuestión prejudicial planteada por el Juzgado de lo Mercantil n.o 3 de Barcelona.

Hay que destacar que, por la aplicación del art. 695.2 LEC, esta oposición producirá la suspensión de la ejecución hasta que la misma sea resuelta.

El art. 695.1.4.ª LEC también merece una crítica por un doble consideración. En primer lugar, porque solo se refiere a las cláusulas abusivas en particular y no a las nulas en general, y, en segundo lugar, por la ubicación de esta causa en la oposición a la ejecución por motivos de fondo.

Por una parte, si una cláusula es nula por ser abusiva, por qué no se permite al ejecutado oponerse a la ejecución alegando las restantes nulidades de pleno derecho que puedan resultar del título ejecutivo, en lugar de tener que acudir al proceso declarativo que corresponda por aplicación del art. 698.1 LEC.

Según el precepto citado, «cualquier reclamación que el deudor, el tercer poseedor y cualquier interesado puedan formular y que no se halle comprendida en los artículos anteriores, incluso las que versen sobre nulidad del título o sobre el vencimiento, certeza, extinción o cuantía de la deuda, se ventilarán en el juicio que corresponda, sin producir nunca el efecto de suspender ni entorpecer el procedimiento que se establece en el presente capítulo».

Por otra parte, a mi juicio, el carácter abusivo de la cláusula es un defecto procesal que afecta al título ejecutivo, que determina la nulidad radical, total o parcial, del despacho de la ejecución, porque dicho título no cumple los requisitos legales exigidos para llevar aparejada ejecución.

Por ello, entiendo que esta causa de oposición se debería haber incluido, con carácter general para todas las ejecuciones, en la oposición a la ejecución por defectos procesales ( art. 559.1 LEC).

En cualquier caso, en el auto que decida sobre la oposición a la ejecución por esta causa el Tribunal deberá decidir entre decretar el sobreseimiento de la ejecución cuando la cláusula contractual fundamente la misma, o acordar la continuación de la ejecución, y, en último este supuesto, determinar si la ejecución continúa con o sin la aplicación de la cláusula en cuestión (art. 695.3, II LEC).

Excepcionalmente, contra el auto que ordene el sobreseimiento de la ejecución o la inaplicación de una cláusula abusiva podrá interponerse recurso de apelación (art. 695.4, I LEC).

IV. LOS EFECTOS DE LA LEY 1/2013 SOBRE LA VENTA EXTRAJUDICIAL DE BIENES HIPOTECADOS 

La Ley 1/2013 modifica la regulación de la venta extrajudicial de bienes hipotecados, y otorga al deudor determinadas garantías. De estas garantías podemos destacar:

     a) El establecimiento de un tipo mínimo para la venta extrajudicial de los bienes hipotecados. 

     b) La facultad del notario de advertir a las partes de que alguna cláusula del contrato puede ser abusiva. 

     c) La suspensión de la venta extrajudicial por la impugnación judicial de la venta por existir cláusulas contractuales abusivas. 

1. El establecimiento de un tipo mínimo para la venta extrajudicial de los bienes hipotecados 

Según dispone el art. 129.2.a) LH el valor en que los interesados tasen la finca para que sirva de tipo en la subasta no podrá ser distinto del que, en su caso, se haya fijado para el procedimiento de ejecución judicial directa, ni podrá en ningún caso ser inferior al 75% del valor señalado en la tasación realizada de acuerdo con lo previsto en la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario.

2. La facultad del notario de advertir a las partes de que alguna cláusula del contrato puede ser abusiva 

Cuando el notario entienda que alguna de las cláusulas del préstamo hipotecario que constituya el fundamento de la venta extrajudicial o que haya determinado la cantidad exigible pudiera tener carácter abusivo, lo pondrá en conocimiento de deudor, acreedor y, en su caso, avalista e hipotecante no deudor, a los efectos oportunos (art. 129.2.f), I LH).

3. La suspensión de la venta extrajudicial por la impugnación judicial de dicha venta por existir cláusulas contractuales abusivas 

El notario deberá suspender la venta extrajudicial del bien hipotecado cuando las partes acrediten que se ha solicitado al órgano judicial competente, conforme a lo establecido en el art. 684 LEC, que dicte resolución decretando la improcedencia de dicha venta, por existir cláusulas abusivas en el contrato de préstamo hipotecario (art. 129.2.f), II LH).

Sin embargo, el procedimiento para resolver sobre la impugnación judicial de la venta por existir cláusulas contractuales abusivas no será el previsto en el art. 698 LEC, sino que dicha cuestión se sustanciará por los trámites y con los efectos previstos para la causa de oposición regulada en el art. 695.1.4.ª LEC (art. 129.2.f), III LH).

Resuelta dicha impugnación, y siempre que no se trate de una cláusula abusiva que constituya el fundamento de la ejecución, el notario podrá proseguir con la venta extrajudicial del bien hipotecado a requerimiento del acreedor (art. 129.2.f), IV LH).

4. Otras cuestiones de índole procesal 

Concluido el procedimiento, el notario expedirá certificación acreditativa del precio del remate y de la deuda pendiente por todos los conceptos, con distinción de la correspondiente a principal, a intereses remuneratorios, a intereses de demora y a costas, todo ello con aplicación de las reglas de imputación contenidas en el art 654.3 LEC. Cualquier controversia sobre las cantidades pendientes determinadas por el notario será dilucidada por las partes en el juicio verbal (art. 129.2.g) LH).

En la venta extrajudicial del bien hipotecado será de aplicación supletoria la Ley de Enjuiciamiento Civil, siendo en todo caso de aplicación su art. 579.2.

V. RÉGIMEN TRANSITORIO EN LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES DE EJECUCIÓN 

La Ley 1/2013 será de aplicación a los procesos judiciales o extrajudiciales de ejecución hipotecaria que se hayan iniciado a la entrada en vigor de la misma, en los que no se haya ejecutado todavía el lanzamiento (DT 1.ª), y únicamente respecto a aquellas actuaciones ejecutivas pendientes de realizar (DT 4.ª.1).

En los procedimientos ejecutivos en curso a la entrada en vigor de la Ley 1/2013 en los que haya transcurrido el período de oposición de diez días previsto en el art. 556.1 LEC, las partes ejecutadas dispondrán de un plazo preclusivo de un mes para formular un incidente extraordinario de oposición fundamentado en la existencia de las nuevas causas de oposición contempladas en los arts. 557.1.7.ª y 695.1.4.ª LEC (DT 4.ª.2, I).

Este plazo preclusivo de un mes se computará desde el día siguiente a la entrada en vigor de la Ley 1/2013 y la formulación de las partes ejecutadas del incidente de oposición a la ejecución tendrá como efecto la suspensión del curso del proceso hasta la resolución del incidente, de acuerdo con lo contemplado en los arts. 558 y ss., y 695 LEC (DT 4.ª.2, II).

La DT 4.ª se aplicará a todo procedimiento ejecutivo que no haya finalizado con la puesta en posesión del inmueble al adquirente conforme a lo contemplado en el art. 675 LEC (DT 4.ª.2, III).

En los procedimientos ejecutivos en curso en los que, a la entrada en vigor de la Ley 1/2013, ya se haya iniciado el período de oposición de diez días contemplado en el art. 556.1LEC, las partes ejecutadas dispondrán del mismo plazo preclusivo de un mes para formular la oposición a la ejecución basada en la existencia de cualesquiera causas de oposición previstas en los arts. 557 y 695 LEC (DT 4.ª.3).

La publicación de la Ley 1/2013 tendrá el carácter de comunicación plena y válida a los efectos de notificación y cómputo de los plazos expuestos, no siendo necesario en ningún caso dictar resolución expresa al efecto (DT 4.ª.4).

Las previsiones del art. 579.2 LEC serán de aplicación a las adjudicaciones de vivienda habitual realizadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 1/2013, siempre que a esa fecha no se haya satisfecho completamente la deuda y que no hayan transcurrido los plazos a los que se refieren las letras a) y b) de dicho precepto. En estos supuestos, los plazos anteriores que venzan a lo largo de 2013 se prolongarán hasta el 1 de enero de 2014 (DT 4.ª.5, I).

No obstante, la aplicación de lo previsto en este apartado no supondrá en ningún caso la obligación del ejecutante de devolver las cuantías ya percibidas del ejecutado (DT 4.ª.5, II).

En las ventas extrajudiciales iniciadas antes de la entrada en vigor de la Ley 1/2013 y en las que no se haya producido la adjudicación del bien hipotecado, el notario acordará su suspensión cuando, en el plazo preclusivo de un mes desde el día siguiente a su entrada en vigor, cualquiera de las partes acredite haber planteado ante el juez competente, conforme a lo previsto por el art. 129 LH, el carácter abusivo de alguna cláusula del contrato de préstamo hipotecario que constituya el fundamento de la venta extrajudicial o que determine la cantidad exigible (DT 5.ª, II).

Según la DT 5.ª, I la facultad del notario de advertir a las partes de que alguna cláusula del contrato puede ser abusiva se aplicará a las ventas extrajudiciales que se inicien con posterioridad a la entrada en vigor de la esta Ley, cualquiera que fuese la fecha en que se haya otorgado la escritura de constitución de hipoteca.

Por último, hay que tener presente la introducción del art. 114, III LH, según el cual «los intereses de demora de préstamos o créditos para la adquisición de vivienda habitual, garantizados con hipotecas constituidas sobre la misma vivienda, no podrán ser superiores a tres veces el interés legal del dinero y solo podrán devengarse sobre el principal pendiente de pago. Dichos intereses de demora no podrán ser capitalizados en ningún caso, salvo en el supuesto previsto en el art. 579.2 a) de la Ley de Enjuiciamiento Civil», y sus efectos sobre las ejecuciones o ventas extrajudiciales en curso.

Esta limitación de los intereses de demora de las hipotecas constituidas sobre la vivienda habitual será de aplicación a las hipotecas constituidas con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 1/2013 (DT 2.ª, I), y a los intereses de demora previstos en los préstamos con garantía de hipoteca sobre vivienda habitual, constituidos antes de la entrada en vigor aquella, que se devenguen con posterioridad a la misma, así como a los que habiéndose devengado en dicha fecha no hubieran sido satisfechos (DT 2.ª, II).

En los procedimientos de ejecución o venta extrajudicial iniciados y no concluidos a la entrada en vigor de la Ley 1/2013, y en los que se haya fijado ya la cantidad por la que se solicita que se despache ejecución o la venta extrajudicial, el secretario judicial o el notario dará al ejecutante un plazo de 10 días para que recalcule aquella cantidad conforme a lo expuesto (DT 2.ª, III).

VI. LA SUSPENSIÓN DE LOS DESAHUCIOS DE LAS FAMILIAS QUE SE ENCUENTREN EN UNA SITUACIÓN ESPECIAL DE RIESGO DE EXCLUSIÓN 

La Ley 1/2013 ha derogado tácitamente el Real Decreto-Ley 27/2012, de 15 de noviembre, de medidas urgentes para reforzar la protección a los deudores hipotecarios.

Sin modificación de los procedimientos —judicial o extrajudicial— de ejecución hipotecaria, el art. 1.1 Ley 1/2013 prevé la suspensión inmediata y por un plazo de dos años desde su entrada en vigor de los desahucios de las familias que se encuentren en una situación de especial riesgo de exclusión.

Esta suspensión será de aplicación tanto en el proceso judicial de ejecución hipotecaria como en el procedimiento de venta extrajudicial por el que se adjudique al acreedor la vivienda habitual de personas pertenecientes a colectivos que se encuentren en los supuestos de especial vulnerabilidad, e impedirá que se proceda al lanzamiento que culminaría con el desalojo de las personas.

Para que se pueda considerar que un deudor hipotecario se encuentra dentro de una situación de especial vulnerabilidad será necesario el cumplimiento de dos tipos de requisitos.

En primer lugar, los colectivos sociales que van a poder acogerse son, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 1.2 Ley 1/2013, las familias numerosas; las familias monoparentales con dos hijos a su cargo; las familias que tengan un menor de tres años o algún miembro con discapacidad, en situación de dependencia, o con enfermedad que le impida permanentemente el desempeño de una actividad laboral; las familias en las que el deudor hipotecario se encuentre en situación de desempleo y haya agotado las prestaciones sociales por desempleo; las familias en las que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas con el titular de la hipoteca o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que se encuentren en situación personal de discapacidad, dependencia, o enfermedad grave le impida, temporal o permanentemente el desempeño de una actividad laboral; y, finalmente, las familias con víctimas de violencia de género.

A estos efectos, por familia o unidad familiar se entenderá la compuesta por el deudor, su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho inscrita y los hijos, con independencia de su edad, que residan en la vivienda, incluyendo los vinculados por una relación de tutela, guarda o acogimiento familiar (art. 1.4.b) Ley 1/2013).

En segundo lugar, en las familias que se beneficien de esta suspensión, deberá concurrir, acumulativamente, las circunstancias económicas previstas en el art. 1.3 Ley 1/2013:

     a) Los ingresos no podrán superar el límite de tres veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples. Este límite se eleva respecto de unidades familiares en las que en el ejecutado padezca determinadas enfermedades o discapacidades. 

     b) La alteración significativa de las circunstancias económicas de la unidad familiar, en términos de esfuerzo de acceso a la vivienda, en los cuatro años anteriores al momento de la solicitud. 

La alteración significativa de sus circunstancias económicas se mide en función de la variación de la carga hipotecaria sobre la renta familiar (art. 1.4. a) Ley1/2013).

     c) La cuota hipotecaria debe resultar superior al 50% de los ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de la unidad familiar. 

     d) El crédito o préstamo garantizado con hipoteca debe recaer sobre la única vivienda en propiedad del deudor y haber sido para la adquisición de la misma. 

La concurrencia de los requisitos expuestos se acreditará por el deudor en cualquier momento del procedimiento de ejecución hipotecaria y antes de la ejecución del lanzamiento, ante el juez o el notario encargado del procedimiento, mediante la presentación de los documentos contemplados en el art. 2 Ley 1/2013.

VII. CONCLUSIONES 

De la reforma de la ejecución dineraria ordinaria se puede subrayar el control de oficio de las cláusulas abusivas para decidir sobre el despacho de la ejecución; el carácter abusivo de la cláusula como causa de oposición a la ejecución; la limitación del importe de las costas exigibles al ejecutado en la ejecución de su vivienda habitual; la condonación parcial del pago de la deuda remanente y la participación del deudor en la eventual revalorización futura de la vivienda ejecutada; la facilitación del acceso de los postores a las subastas y la rebaja de los requisitos impuestos a los licitadores; la duplicación del plazo de tiempo para que el rematante de una subasta de bienes inmuebles consigne el precio de la adjudicación; y la modificación de los porcentajes de adjudicación del bien inmueble si la subasta concluye sin ningún postor.

Las modificaciones en la ejecución hipotecaria más significativas son el establecimiento de un tipo mínimo para la subasta de los bienes; la inspección del bien con anterioridad a la subasta y la reducción de la deuda en caso de colaboración en la inspección y en la subasta; la ampliación de las mensualidades impagadas para poder acceder a esta ejecución y para reclamar la totalidad de lo adeudado; la reducción del requisito temporal mínimo entre las liberaciones del bien de la subasta; la limitación del importe de las costas exigibles al ejecutado en caso de pago; y el carácter abusivo de la cláusula como nueva causa de oposición a la ejecución.

Asimismo, la Ley 1/2013, de 14 de mayo modifica la regulación de la venta extrajudicial de bienes hipotecados, y otorga al deudor determinadas garantías, entre las que cabe destacar el establecimiento de un tipo mínimo para dicha venta; la facultad del notario de advertir a las partes de que alguna cláusula del contrato puede ser abusiva; y la suspensión de la venta extrajudicial a consecuencia de la impugnación judicial de la misma por existir cláusulas contractuales abusivas.

Por último, sin modificación de los procedimientos —judicial o extrajudicial— de ejecución hipotecaria, la Ley 1/2013 contempla la suspensión inmediata y por un plazo de dos años de los desahucios de las familias que se encuentren en una situación de especial riesgo de exclusión.

(1) 
Sobre los efectos de dicha sentencia en nuestro ordenamiento jurídico pueden consultarse las «Conclusiones de la Jornada sobre las repercusiones de la doctrina del TJUE en materia de cláusulas abusivas en ejecuciones hipotecarias», que tuvo lugar el 8 de mayo de 2013, en un curso organizado por el Consejo General del Poder Judicial (http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder_Judicial/En_Portada/Conclusiones_de_la_Jornada_sobre_las_repercusiones_de_la_doctrina_del_TJUE_en_materia_de_clausulas_abusivas_en_ejecuciones_hipotecarias).

Para un comentario completo de la sentencia en cuestión consúltese Achón Bruñén, M.ª J., «Adecuación del procedimiento judicial hipotecario a la normativa europea: sentencia del TJUE de 14 de marzo de 2013», en Diario La Ley, núm. 8065, 2013.

Ver Texto 
(2) 
Véase La Ley Digital, Iter, Ejecución hipotecaria.

Ver Texto 
(3) 
La Audiencia Provincial de Burgos (Sección 2.ª), con Auto de 10 de abril de 2013 (LA LEY 24927/2013), se mostró contraria a esta posibilidad.

Ver Texto 
(4) 
A la primera y a la tercera de las posibilidades expuestas se ha referido el Juzgado de Primera Instancia n.o 3 de Arrecife, con Auto de 21 de marzo de 2013 (LA LEY 18161/2013), acordando la suspensión de la ejecución hipotecaria despachada, a los efectos de conceder la consumidor «la facultad instar que las pretensiones de la parte ejecutante se hagan valer a través del juicio ordinario, para en dicha sede articular las causas de oposición que tenga por conveniente, en cuyo caso, se archivará la presente ejecución, o bien, consentir la continuación del procedimiento de ejecución que se encuentra en trámite, sin perjuicio del resultado del control de oficio de las cláusulas abusivas que puedan existir».

Ver Texto 
(5) 
En este sentido, se han pronunciado el Juzgado de Primera Instancia n.o 13 de Madrid, con Auto de 15 de marzo de 2013 (LA LEY 18140/2013), y la Audiencia Provincial de Burgos (Sección 2.ª), con auto de 10 de abril de 2013 (LA LEY 24927/2013).

Ver Texto 
(6) 
Además de los ya citados, un ejemplo de cláusulas abusivas pueden ser las denominadas cláusulas suelo. Sobre la declaración de la nulidad de las cláusulas suelo contenidas en las condiciones generales de los contratos suscritos con consumidores, puede consultarse la reciente STS (Sala 1.ª), núm. 241/2013, de 9 de mayo.

